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"Decenio de l¡ Igu¡ld¡d de Oportunidades pere mujeres y hombres"

"Año de l¡ unidad, la pez y el desrrrollo"
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Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recursos

dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docenteel v¡sto bueno de las

ütular de la entidad, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales segÚn el

que forma parte de Ia presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se ind¡ca:

fuso[ución airectord[ Wgiono, 
0{t\-'t 7 2

PIURA,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

. ., \,t¡ i Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

.rrrEsc{afen concordancia con las pollticas prior¡zadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

-' 
Oue, et artfculo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instituc¡ones educaüvas públlcas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía mncurso

público de mntratación docente;

oue, el artÍculo '1' de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

edJcaüva y dicta olras dtsposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tjene

. 'i;i finalidad permit¡r la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas púbticas de educaciÓn básica y técnico

produetiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las tnstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el proc€d¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡c¡o do@nle en educación

.- bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta okas

con la finalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educatvos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnim

productiva.

Humanos, con

ad¡udicado y el

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

de Reforma ¡¿lag¡steral y su modificatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupueslo del Sector PÚbl¡m para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-20'13-ED que

aprueba ei ieglamento de la Ley de Reforma lragisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU' que

aprueba el Rellamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por ei Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;
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1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NAC][,IIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

MRDALES CA¡IPOS, CAR}IEI{ LILIAI{A

D.N.t. t{'47785611

FETIiENINO

2t06/1991

AF.P. PRIMA

634t20CBCDP0

05/09/2017

c0N EsTUDt0s PEDAGOGTCOS COt{CLUt00S

lDl0ilAS ExTRAIIJER0S INGLES

OF. 921.2023.UGE1S N" DE FoLl0S: 24

H/E. ' 856.2023-AD.RR.HH.

D€sdc !l 13/03/2023 ha3ta el 31/122023

25 Horas Pedagógice!

EVALUACION OE EXPEDIENÍES

OUVARES CHANDUVI
OE EDUCACION PIURA

Regional de Educación Piura

005512

l.§
l(

FECHA DE AFILIACION

I|TULO Y/o GMDO

PECIALIDAD

0

:,1.I

w)

DATOS DE LA PLAZA;

.NIVEL YiO MODALIDAD

'b§TrTUcroN EDUCATTvA,¡t
c6ürco DE PLAZA

c{flGo
.IVOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS OEL COI{TRATO:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

ViGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

FASE DE AOJUDICACION

Secundaria

SAN JACIITO

cA1A49205023

PROFESOR

CUADRo DE HoRAS APROBADO 2023.Rerolución li'01G202!UGEL S

25 HRS INGLENEC

2$MINEDU, que mntiene el

ARTICULo 2".. ESTABLECER, mnforme a] Anexo 1 del Decrelo Supremo N" 001-

documenlo 'Contralo de Servicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los moliyos

ñalados en la Cláusula Sexla.

Únim Ordenado

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupueslal mnespondiente de acuerdo al Texto

del Clasificador de Gaslos, tal como Io dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupueslo del Seclor Públim para elAño Fisc¿l

023.

ARTÍCULO 4'.- t¡OflFlCAR, la presente resolución a ta pafe interesada e instancias
administrativas perlinentes para su mnocimienlo y acciones de Ley

Regístrcse y comun¡quese.
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